
VINDICACIÓN DE

BALMACEDA

Documentos inéditos, autógrafos

y numerosos grabados de la

revolución de 1891, recopilados

por Félix Pinto Ovalle

v'* * ^ '

NASCIMENTO



ív ft aosnx I

ES PROPIEDAD

Inscripción N.° 87

lmpre3o en los Toll.-rcs de |a Editorial Ñámenlo. Arluro %a[ 1430, Santiago - 1025,



Excmo. Sr. Don José Manuel Balmaceda





DEDICATORIA

A la memoria querida y respetada de mi padre político don

Julio Bañados Espinosa, que fué ejemplo de pairíoíismo cívico, de

dedicación a la ciencia encaminada al progreso de las insfiluciones

de su paíria y de valor y lealtad en las horas de prueba y sa

crificio.

FÉLIX PINTO OVALLE





SUMARIO

Dos palabras.

El testamento político del Excmo. Señor Don José Manuel

Balmaceda, por Conrado Ríos Gallardo.

DOCUMENTOS:

Asume la responsabilidad del poder Don José Manuel Bal

maceda. 7 de Enero de '1891.

Congreso Constituyente de 1891. Decreto de 11 de Febrero

de 1891.

Proyecto de Reforma de la Carta Fundamental de la Repú

blica. Decreto 9 de Junio de 1891.

Constitución Política de la República de Chile. Decreto Agos

to 7 de 1891.

Abdicación del mando de S. E. Don José Manuel Balmaceda.

Agosto 29 de 1891.

Acusación al Ministerio de 1891 ante la Cámara. Diciembre

de 1891.

Testamento Político de Don José Manuel Balmaceda, diri

gido a Don Claudio Vicuña y Julio Bañados Espinosa.





DOS PALABRAS

Se han reunido en este libro documentos que por su carácter

histórico son insospechables. Nadie puede dudar de ellos. Nacieron

a la vida en el curso de los acontecimientos mismos. Fueron redacta

dos en momentos de pasión, de lucha, dolor y tempestad. Han perma

necido envueltos en el polvo de los archivos y hoy salen a luz para

apelar al fallo soberano de la posteridad.

En cada uno de ellos está el genio político y la altivez del más

grande de nuestros hombres de Estado: el Presidente Balmaceda.

Son siete documentos. Cada uno marca una etapa de la tragedia.

Proceden del archivo de un ciudadano que encarna en su personalidad

grandes virtudes: don Julio Bañados Espinosa. Nacen por segunda

vez a la vida en demanda de justicia. Balmaceda y los suyos se esca

paron del mundo sin recibirla. Jamás han sido los contemporáneos

los mejores jueces.

El destino ha querido que la semilla lanzada a! surco hace treinta

y cuatro años venga a germinar treinta y cuatro años más farde. La

nueva Constitución Política del Estado es la justificación de Balmace

da. Estas páginas así lo demuestran y he ahí su razón de ser,

Ellas dicen que si la suerte de] las armas fué adversa a Balma-

ced, su ideal político estaba desfinado a triunfar farde que temprano.

Pronosticó con extraordinaria visión el fracaso del régimen parlamen

tario, quiso robustecer la autoridad del Poder Ejecutivo, y ambos

principios han sido aceptados por la opinión pública de ¡925.

La fuerza venció en Concón y la Placil/a; pero su ideal no murió.

Estaba destinado a triunfar, para mayor gloria, por razón de evolu

ción. Hoy domina en el Gobierno de la República el pensamiento
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político de Balmaceda. Ideales que la metralla no pudo imponer,

alzados en hombros de una democracia entera.

He querido insertar, como portada del presente volumen, el

artículo de! brillante Redactor de 'La Nación-
. don Conrado Ríos

Gallardo, publicado en la edición del 7 de Mayo de 1925. Fué la pri

mera pluma de la prensa que saltó a la arena a justificar la memoria

del Presidente Balmaceda. Su opinión es imparcial. Es hijo y nieto de

revolucionarios. Tanto más digna su actitud.



El testamento político del Presidente

Balmaceda

La publicación que la prensa ha hecho de las sesiones celebradas

por la Sub-Comisión que estudia las reformas constitucionales, nos ha

evocado el espíritu de un ciudadano incomprendido en su tiempo y al

cual es necesario rendir justicia: el Presidente Balmaceda.

El pmicipio político que defendió en los campos de batalla lo han

venido a ratificar solemnemente dos pacificas revoluciones. Hay en todo

esto algo extraordinario. Leer su último mensaje al Congreso Nacional

y su testamento político y recapacitar en seguida, con la mente muy

lejos de Lo Cañas. Concón y la Placilla. sobre los acontecimientos

pasados y presentes, produce paralogización. El régimen parlamentario

victorioso en las puntas de las bayonetas del 91 ha sido destruido por

las del 25. Una revolución necesitó el parlamentarismo para triunfar y

otra para morir

En los momentos actuales la figura del Presidente Balmaceda ad

quiere proporciones de gigante. A medida que los años corren el hom

bre crece. El país va a reforzar sus cimientos institucionales, a libera

lizar los marcos conservadores del 33, a cambiar de sistema de

gobierno, y todos estos acontecimientos concuerdan en absoluto con

los principios políticos que llevaron a Balmaceda a sacrificarse con la

serenidad de un Catón y la filosofía de un Sócrates.

La Constitución del 33 va a ser modificada porque no rimaba

con el espíritu del país. Va a desaparecer en gran parte por que no

era la Constitución de un pueblo, sino de un partido: el Partido Con

servador. Ello explica un fenómeno singular. Los conservadores han
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vivido lejos del poder, pero su espíritu ha quedado presidiendo las de

liberaciones de los gobernantes.

Por esta razón nuestros gobiernos sólo han sido aptos para ser

barrera. Pero es preciso convenir que los gobiernos de resistencia ya

no tienen en Chile ocupación. Los sucesos últimos están probando que

no hay aquí un pueblo que contener, sino que conducir al pleno ejer

cicio de las fecundas actividades del trabajo y de la libertad.

El 91 el Presidente Balmaceda quiso hacer algo de todo esto. El

medio lo aplastó. Todavía había en Chile ciudadanos lo bastante va

nidosos para adquirir a alto precio el título de Marqués. Mas, la his

toria tendrá que decir que fué el precursor. Hoy no es posible olvidarle

y es justo invocar su memoria. Es lo que queremos hacer.

Balmaceda no va poder ser discutido. Su justificación está en sus

actos y en sus palabras que ahora el país va a refrendar. Su espiritu

bidente parece presidir los debates de la Sub-Comisión de reformas

constitucionales. Su testamento político llamado por él en carta a sus

hermanos -documento histórico para que se comprenda mi situación y

mi conduela-; adquiere hoy todo el relieve de una profecía admirable.

Ese documento escrito con la convicción del justo y extraordina

ria entereza de alma, con el puño firme del convencido y mirada clavada

en el porvenir de la patria, de la cual iba a alejarse por obra de la

misma mano que escribía su postrer confesión de gobernante y esta

dista, tiene en su parte final conceptos que vamos a reproducir íntegros:

-Mi vida pública ha concluido. Debo, por lo mismo, a mis ami

gos y a mis conciudadanos la palabra ínfima de mi experiencia y de

mi convencimiento poliíico.

'Mientras subsista en Chile elgobierno parlamentario en elmodo

y forma en q le se le ha querido practicar y fal como lo sostiene la re

volución triunfante, no habrá libertad electoral ni organización sería

y constante en los partidos, ni paz entre los círculos del Congreso. El

triunfo y el sometimiento de los caidos producirán una quietud mo

mentánea: pero antes de mucho renacerán las viejas divisiones, las

amarguras y los quebrantos morales para el Jefe del Eslado.

• Sólo en la organización del Gobierno popular representativo

con poderes independíenles y responsables y medios fáciles y expedi

tos para hacer efectiva la responsabilidad habm partidos con carácter

é
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nacionaly derivados de la voluntad de los pueblos, y armonía y res

peto entre los poderes fundamentales del Estado.

'El régimen parlamentario ha triunfado en los campos de batalla:

pero esfa victoria no prevalecerá. O el estudio, el convencimienío y el

pafriolismo abren camino razonable y tranquilo a la reforma y a la

organización del Gobierno representativo o nuevos disturbios y dolo-

rosas perturbaciones habrá de producirse entre los mismos que han

hecho la revolución unidos y que mantienen la unión para el afianza

miento del triunfo, pero que al fin concluirán por dividirse y por cho

carse. Estas eventualidades esíán más que en la índole y en el espíritu

de los hombres, en la naturaleza de los principios que hoy triunfan y

en la fuerza de las cosas.

'Esle es el destino de Chile y ojalá que las crueles experiencias

del pasado y los sacrificios del presenfe induzcan a la adopción de

las reformas que hagan fructuosa la organización del nuevo Gobierno.

seria y estable la constitución de los partidos políticos, libre e inde

pendíenle la vida y el funcionamiento de los poderes públicos y sose

gada y activa la elaboración común del progreso de la República.

'No hay que desesperar de la causa que hemos sostenido ni del

porvenir.

*Si nuesfra bandera, encarnación del Gobierno del pueblo ver

daderamente republicano ha caido plegada y ensangrentada en los

campos de batalla, será levantada de nuevo en tiempo no lejano, y con

defensores numerosos y más afortunados que nosotros, llameará un

día para honra de las instituciones chilenas y para dicha de mi patria.

a la cual he amado sobre todas las cosas de la vida.

'Cuando ustedes y los amigos me recuerden, crean que mi espí

ritu, con todos sus más delicados afectos estará en medio de ustedes.

J. M. BALMACEDA.
.

Poco menos de treinta y cuatro años hace que el Presidente Bal

maceda puso al pie de este notable documento su firma y que selló

con su propia sangre su testamento político.

Su mirada de estadista de verdad tuvo la virtud de abarcar un

horizonte magnífico. Ni con la complicidad de un catalejo de almirante

habría podido mirar tan lejos, y de penetrar tan hondo en el porvenir
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político de la República. Tuvo fe completa en el éxito de su causa,

Su derrota en los campos de batalla no aminoró en lo más mínimo

esa le admirable. En la soledad de una pieza sombría sin más com

pañía que su conciencia, sin más guía que su cerebro, en momentos

que iba a escaparse del mundo merced a su propia mano, tuvo la lu

cidez del hombre de genio para estampar con firmeza su pensamiento

político, destinado a germinar victorioso treinta y cuatro años más tarde.-

El monumento al Presidente Balmaceda no va a estar ni en un

obelisco ni en una pirámide, sino que en los cimientos mismos de la

futura Constitución Política de la República,

C. R. G.



Asume la responsabilidad del poder Don José

Manuel Balmaceda. 7 de Enero de 1891

Santiago, 7 de Enero de 1891.

Considerando;

Que la sublevación de una parte importante de la Escuadra a

nombre de la Mayoría del Congreso, ha destrozado la Constitución, el

orden interno y la paz pública; Que este hecho no se ha producido

por la voluntad del pueblo que permanece tranquilo, sino por la insu

rrección en armas de algunos miembros del Congreso contra el Presi

dente de la República, que es el Jefe del Ejército y de la Marina; y

que por esta causa extraordinaria se ha producido una situación anor

mal que requiere el ejercicio de todo el poder público para asegurar

la tranquilidad nacional y dominar la revuelta armada.

He acordado y Decreto:

Desde esta fecha, asumo el ejercicio de lodo el poder público

necesario para la administración y gobierno del Estado y el manteni

miento del orden interior; y en consecuencia quedan suspendidas por

ahora las leyes que embaracen el uso de las facultades que fuesen

menester para asegurar el orden y la tranquilidad interna del Estado y

su seguridad exterior.

Anótese, y publíquese por bando en el
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